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Este auto se notifica por estado 
#10 de 18 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 2º de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 10 de febrero de los corrientes, feneció el 
término conferido al extremo actor, en audiencia anterior, para aportar certificación. Plazo en el que se arrimó 
documental. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00428 
Demandante: Conjunto Residencial Senderos del Teusacá P.H. 
Demandado: Juan María Rivera y Johanna Vanesa García 
Fecha Auto: 17 de marzo de 2022. 

 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y la misma será valorada y objeto de 

estudio y pronunciamiento en la próxima vista pública aquí convocada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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